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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE IRUN

				2653

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 325/2012 seguido sobre divorcio contencioso.

				Unidad Procesal de Apoyo directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Irun.

				Juicio: divor.contenc.L2 325/2012.

				Demandante: Patricia Medina Lopez.

				Abogado: Estrella Monroy Garcia.

				Procurador: Mugica.

				Demandado: Sergio Andres Henao Velez.

				Sobre: divorcio contencioso.

				 

				En el referido juicio se ha dictado, en fecha 12-03-2013, Sentencia cuyo fallo es el siguiente:

				FALLO

				Estimando la demanda presentada por la Procuradora Sra. Múgica en nombre y representación de Patricia Medina López frente a Sergio Andrés Henao Vélez, declaro la disolución del matrimonio por divorcio entre las partes y acuerdo:

				– La disolución del régimen económico matrimonial de sociedad de gananciales.

				– La atribución del uso de la vivienda familiar sita en el Paseo Colón n.º 54, 6.º C de Irun a Patricia Medina López.

				Todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Sergio Andres Henao Velez y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				En Irun (Gipuzkoa), a 6 de mayo de 2013.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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